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ARTÍCULO VIGÉSIMO.- Se aprueban las cuentas documentadas del organismo  

denominado Instituto de Infraestructura Carretera del Estado de Yucatán,  

correspondiente al período comprendido de enero a junio de 2010. 

 

ARTÍCULO VIGÉSIMO PRIMERO.- Se aprueban las cuentas documentadas del  

organismo denominado Instituto de Procedimientos Electorales y Participación  

Ciudadana del Estado de Yucatán, correspondiente a los períodos comprendidos  

de enero a junio y de julio a diciembre de 2010. 

 

ARTÍCULO VIGÉSIMO SEGUNDO.- Se aprueban las cuentas documentadas del  

organismo denominado Instituto de Vivienda del Estado de Yucatán,  

correspondiente a los períodos comprendidos de enero a junio y de julio a diciembre  

de 2010. 

 

ARTÍCULO VIGÉSIMO TERCERO.- Se aprueban las cuentas documentadas del  

organismo denominado Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública,  

correspondiente a los períodos comprendidos de enero a junio y de julio a diciembre  

de 2010. 

 

ARTÍCULO VIGÉSIMO CUARTO.- Se aprueban las cuentas documentadas del  

organismo denominado Instituto para el Desarrollo de la Cultura Maya,  

correspondiente al período comprendido de enero a junio de 2010. 

 

ARTÍCULO VIGÉSIMO QUINTO.- Se aprueban las cuentas documentadas del  

organismo denominado Instituto para la Innovación, calidad y competitividad,  

correspondiente al período comprendido de enero a junio de 2010. 

 

ARTÍCULO VIGÉSIMO SEXTO.- Se aprueban las cuentas documentadas del  

organismo denominado Instituto para la Equidad de Género en Yucatán,  

correspondiente al período comprendido de enero a junio de 2010. 
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